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FIRMARON CONTRATOS DE OPTIMIZACIÓN DE  DOS CAMPOS 

MADUROS DE EP PETROECUADOR 
 
 
En el palacio de Gobierno suscribieron hoy los contratos de  Prestación de Servicios 
Específicos con financiamiento para la Optimización de la Producción y Recuperación de 
Reservas” con las compañías Schlumberger y Tecpetrol para los campos maduros Shushufindi 
y Libertador ubicados en la región amazónica ecuatoriana. 
 
El Presidente de la República, economista Rafael Correa Delgado fue testigo de honor en la 
ceremonia de firma de los contratos, en la que también estuvo presente Wilson Pástor,  
Ministro de Recursos Naturales No renovables y presidente del directorio de la EP 
PETROECUADOR. 
 
En representación de EP PETROECUADOR el ingeniero Marco Calvopiña suscribió los 
contratos con Francisco Giraldo, Gerente General del Consorcio Shushufindi S.A. por el campo 
Shushufindi; y, con Horacio Marín, Director General de Tecpetrol E&P  por el campo Libertador-
Atacapi. 
 
Tras un proceso de negociaciones que inició en enero del 2010, el Directorio de EP 
PETROECUADOR, autorizó el 27 de enero de 2012, la adjudicación del contrato con la 
compañía Pardaliservices S.A. (Tecpetrol Schlumberger, Canacol,  Sertecpet), para el proyecto 
Libertador (Campo Libertador-Atacapi) y con la compañía Consorcio Shushufindi S.A. 
(Shchlumberger, Tecpetrol, KKR) para el campo Shushufindi-Aguarico. , y autorizó al Gerente 
General de la EP PETROECUADOR suscribir  los contratos referidos. 
 
Estos contratos tienen por objeto la prestación de servicios por parte de la Contratista a favor 
de la EP PETROECUADOR, en forma exclusiva, en el Área de Actividades, de servicios 
integrados con financiamiento de la Contratista, para la ejecución de aquellas Actividades de 
Optimización de Producción, Actividades de Recuperación Mejorada y Actividades de 
Exploración, comprometidas en el Plan de Actividades o previstas en los Planes de Actividades 
Contingentes que la Contratista podrá llevar adelante de conformidad con el Contrato, así como 
actividades de asesoramiento en la Optimización de Costos Operativos Variables.  
 
Adicionalmente, tiene por objeto la prestación por parte de la Contratista de los Servicios 
Suplementarios que la EP PETROECUADOR necesitare ejecutar para su Operación en el Área 
de Actividades. 
 
La EP PETROECUADOR es titular exclusivo y operador del Área de Actividades, siendo 
la Contratista el ejecutor de los Servicios previstos en este Contrato. Consecuentemente, 
la EP PETROECUADOR continuará teniendo a su cargo y costo la Operación del Área de 
Actividades, y como tal, mantendrá sus derechos sobre el Área de Actividades y las 
obligaciones derivadas de la ejecución de tal operación. 
 
La inversión total  de las empresas privadas para en los dos campos más antiguos de la 
Empresa Pública Petroecuador  asciende alrededor de  US $ 1.700 millones de dólares.  
 
El contrato contempla un plazo de 15 años de Vigencia.  
Se estima  subir la producción de en una cuota adicional de 16.600 barriles diarios de crudo 
en los dos campos Shushufindi Aguarico y Libertador-Atacapi.  
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RAZÓN PARA LA  CONTRATACIÓN: 
 
En consideración de que la producción primaria de los campos maduros ha disminuido debido 
a su extensa  extracción de 30-40 años y a la pérdida natural de energía de los yacimientos, la 
EP PETROECUADOR emprendió un proceso de contratación para implementar técnicas de 
recuperación mejorada con la finalidad de incrementar el factor de recuperación, las reservas y 
por lo tanto, la producción de los referidos campos. 
 
 


